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PRESENTE 

AGO 

Una vez analizada y .¿valuada la manife�t1dé>h d� impacto �ffib;eht�I; modalidad 
particular (MIA-P), correspondiente al proyecto denominado "Construcción de puente 
vehicular de acceso a la Universidad Tecnológica Metropolitana de Aguascalientes, 
Municipio de Aguascalientes", que en lo sucesivo se denominará como el proyecto, 
promovido por la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Aguascalientes en lo sucesivo la promovente, con pretendida ubicación en el Municipio 
de Agu�scalientes_, Estado deAguascaliente�/ -:. ' . . .. · .  ···. · ... .. 

RESULT·.AN-PO 
l .. Que el 19 de marzo de 2019,lue recibidoe·n·1a··oelegación Federal de laSecretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en el Estado de Aguascalientes 
el oficio número 000607 de fecha 13 del mismo mes y año, remitido a esta DGIRA el 
día 25 de del mismo mes y año, mediante el cual la promovente presentó la MIA-P 
del proyecto, para ser sometida al Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental (PEIA), misn,a que quedó regi$trada con la clave 01AQ2Q1�UD02l 

11. Que el 20 de mar�o cJe .;019, con funcJ�r-r,��to �n los dispu;¡t� ;� ;, artículo 34 
párrafo tercer.o fracción I de lé!Ley.(.i�neral del EqqiHbrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA), la promovente ingresó en . la. Delegación Federal de la 
SEMARNAT del ·Estado de Aguascalientes, el original delé{ publicación del\kxtracto 
del proyecto, realizada el mismo día, en el periódico "Hidrocá/ido", dentro del plazo 
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establecido para tal efecto; dicha publicación fue recibida en esta DGIRA el 25 de del 
mismo mes y año. 

111. Que el 03 de abril de 2019, mediante el oficio No. SGPA/DGIRA/DG/02696, esta DGIRA, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2 y 17-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA), previno a la promovente para que, dentro del 
plazo de cinco (05) días hábiles, ingresara la información requerida en dicho oficio; 
suspendiendo el plazo de atención para su solicitud 

IV. Que el 08 de mayo de 2019, se recibió en la Delegación Federal de la SEMARNAT en 
el Estado de Aguascalientes el oficio número 000947 de fecha 06 del mismo mes y 
año, remitido, a esta DGIRA el día 13 del mismo mes y año, mediante el cual la 
promovente ingresó en tiempo y forma la información solicitada mediante el oficio 
No. SGPA/DGIRA/DG/02696, para continuar con la atención a su solicitud. 

V. Que el 14 de mayo de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, primer 
párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que 
puso a disposición del público en el Centro de Información de Gestión Ambiental, 
entonces ubicado Av. Central# 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, 
Ciudad de México; asimismo, esta Unidad Administrativa incluyó el archivo de la MIA
p en el portal de la SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la 
siguiente dirección electrónica: 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/tra nspa rencia/constram ite. htm I 

VI. Que el 16 de mayo de 2019, en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del 
artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REIA), esta DGIRA dio a conocer en su PUBLICACIÓN No. DGIRA/026/19 Año XVII de 
la Gaceta Ecológica y en la página electrónica del portal de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el listado de las solicitudes de 
autorización de los proyectos sometidos al procedimiento de evaluación de impacto 
y riesgo ambiental, en el período comprendido del 09 al 15 de mayo de 2019 (incluye 
extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

VII. Que el 17 de mayo de 2018, esta DGIRA con fundamento en el artículo 53 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), solicitó la opinión técnica sobre el 
desarrollo del proyecto a las siguientes instancias: 
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SGPA/DGI RA/DG/03788 

SG PA/DG I RA/DG/03786 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Am,hii&,n+.�1 
Dirección General de Impacto y 

Secretaría de Sustentabilidad, 
Medio Ambiente y agua del 
Estado de Aguascalientes. 

Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable del H. 
Ayuntamiento del Estado de 
Aguascalientes. 

Recibida el 17 de junio de 2019, 
en la Delegación Federal de la 
SEMARNAT a través del oficio 
SSMA/DGEB/967/2019 de fecha 
10 del mismo mes y año, turnado 
a esta DGIRA el 17 del mismo 
mes y año. 

Recibida 12 de junio de 2019, en 
la Delegación de la SEMARNAT 
en el Estado de Aguascalientes a 
través del oficio 
SEMADESU/0483/19 de fecha 06 
del mismo mes y año, turnado a 
esta DGIRA el 17 del mismo mes 
y año. 

vm. Que el 17 de mayo de 2019, mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/03789 esta 
Unidad Administrativa, con fundamento en lo que establecen los artículos 53 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo {LFPA), solicitó la opinión técnica sobre 
el desarrollo del proyecto a la Secretaría de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento 
de Aguascalientes. 

IX. Que el 17 de mayo de 2019, mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/03787 esta 
Unidad Administrativa, con fundamento en lo que establecen los artículos 53 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) y 24 primer párrafo del REIA, 
solicitó la opinión técnica sobre el desarrollo del proyecto a la Gerencia de Aguas 
Superficiales e Ingeniería de Ríos de la Comisión Nacional del Agua {CONAGUA). 

X. Que el 17 de junio de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio 800.7.02.-132 de fecha 
12 del mismo mes y año, a través del cual la CONAGUA emitió su opinión técnica 
respecto al proyecto. 

XI. Que el 17 de junio de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio SSMA/DGEB/967/2019 
de fecha 10 del mismo mes y año, a través del cual la Secretaría de Sustentabilidad, 
Medio Ambiente y agua del Estado de Aguascalientes emitió su opinión técnica 
respecto a I proyecto. 
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XII. Que el 28 de junio de 2019, con el oficio SGPA/DGIRA/DG/04982, esta Unidad 
Administrativa, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 Bis párrafo 
segundo de la LGEEPA y 22 primer párrafo de su REIA, solicitó a la promovente 
información adicional de la MIA-P para continuar con el PEIA del proyecto, 
otorgando un plazo de hasta sesenta (60) días para su entrega, suspendiéndose así 
el plazo de evaluación hasta que esta DGIRA contara con la citada información. Dicho 
oficio fue notificado a la promovente el 09 de julio del mismo año. 

XIII. Que el 23 de julio de 2019, fue recibido en la Delegación Federal de la SEMARNAT en 
el Estado de Aguascalientes el oficio número 001674 de fecha 15julio del mismo año, 
mediante el cual la promovente ingresó la información adicional sobre el proyecto, 
dicho oficio fue turnado a esta DGIRA el 01 de agosto de 2019 dentro del plazo de los 
sesenta (60) días referidos en el artículo 22 del REIA, dando cumplimiento a lo 
requerido en el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/04982 de fecha 28 de junio del mismo 
año (citado en el Resultando XII del presente oficio). 

XIV. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo, esta DGIRA no ha recibido 
respuesta de Secretaría de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de 
Aguascalientes, conforme a lo señalado en el Resultado VIII del presente oficio. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGI RA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-P del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 3 fracciones 1, XX y XXI 4, 5 fracciones 
11, X y XXI, 28 primer párrafo, fracciones I y X, 30 primer párrafo, 34 párrafo primero y 35 
párrafos primero, segundo, tercero y último, de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (LGEEPA); 14 primer párrafo, 18, 26 y 32-bis fracciones 1, 111 
y XI y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 13, 16 fracción 
X, 35 y 57, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA); 2, 3 
fracciones VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 incisos B) y R) fracción 
1, 9, 10 fracción 11, 12, 17, 21, 22, 24, 27, 37 primer párrafo, 38 primer párrafo, 44 y 45 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA); 1, 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, 
XXV y XXIX y 28 fracción 11 del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, que 
establece como facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de las 
obras y actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, y en su caso la 
expedición de la autorización, el proyecto que nos ocupa es de competencia federal 
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en materia d e  Evaluación del Impacto Ambiental, conforme a lo establecido en los 
artículos 1 y 2, fracción V inciso a) de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federa11 (LCPAF), además del 28 fracciones I y X de la LGEEPA y 5, incisos B} y R) 
fracción 1, de su REIA; lo anterior, por t ratarse de la construcción de u n  puente 
vehicular considerado como una vía general de comunicación y que afectará la Zona 
Federal del Arroyo La H acienda, con lo que se evidencia que  el es de 
competencia Federal en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en el artículo 35 de la 
LGEEPA, una vez presentada la manifestación de impacto ambiental en su modalidad 
particular, iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisó q ue la solicitud 
se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas 
oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, 
esta Dirección General se sujeta a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
d isposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se evaluarán los posibles 
efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando 
el conjunto de elementos q ue los conforman y no únicamente los recursos que, en su 
caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. En cum plimiento de lo anterior 
esta U nidad Administrativa analizará lo referido en el artículo 35 de la LGEEPA, a efecto 
de demostrar su cumplimiento o incumplimiento en los considerandos siguientes. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la LGEEPA, 
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización 
de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan 
rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre los ecosistemas. 

Para cumplir con este fin, la promovente presentó una MIA en su modalidad 
Particular, para solicitar la a u torización del proyecto, modalidad que se considera 
procedente, por ubicarse en la hipótesis del artículo 11, último párrafo del REIA 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por 
escrito dentro del plazo de 10 (diez) días contados a partir de la publicación de los 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1993 y reformada el 25 de octubre de 2005. 
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l istados de proyectos y considerando q ue la pub l icación del ing reso del proyecto a l  
PE IA se l levó a cabo a través de l a  PUBLICAC IÓN No. DGI RA/026/19 Año XVI I de  l a  
Gaceta Ecológ ica de l  16 de mayo de 2019, e l  p lazo de 10 (diez) días para que  cua lqu ier  
persona de la comunidad de que se trate, sol icita ra se l levara a cabo l a  Consu lta 
Púb l ica feneció e l  30 del m ismo mes y año y du ra nte e l  período del 19 al 30 de mayo 
de 2019, no fueron recibidas sol icitudes de consu lta púb l ica. 

S. Que tal y como lo d ispone e l  a rt ícu lo 35 pr imer párrafo de la LGEEPA, esta DG I RA 
procede a ana l iza r que la MIA-P se ajuste a las formal idades previstas en  las fracciones 
1 1  a VI I I  del a rtícu lo 12 del RE IA en los sigu ientes térm inos. 

Descripción del proyecto. 

6. Que l a  fracción 1 1  del a rtícu lo 12 del RE IA, impone la ob l igación de l a  promovente de 
incl u i r  en l a  M IA que someta a eva l uación ,  l a  "Descripción del proyecto;". Por lo cua l, 
una vez ana l izada l a  i nformación presentada en  e l  Capítu lo 1 1  de la M IA-P, e l  proyecto 
consiste en la construcción de u n  puente vehicu l a r  que tendrá una  long itud en su 
estructura de 35.0 m, dos accesos de 24.m y 18.50 m, u na a ltu ra de 6.50 m, u n  ancho 
tota l de corona de 20 m ( inc luyendo dos calzadas de circulación de 8 m cada u na ,  
un  camel lón central de 1 m,  dos banquetas de 1 .5 m cada una y parapetos metá l icos 
de protección). Al respecto, d icho puente cruza rá de manera particu l a r  el cauce del 
denomi nado "Arroyo La Hacienda" y tendrá como objetivo permiti r e l  acceso a l a  
Un iversidad Metropol itana de Aguasca l ientes conectando l a  ca l le  de l  Puerto y l a  
calzada su roriente de la Av. Gerón imo de la Cueva, u bicándose de manera específica 
en las sigu ientes coordenadas UTM zona 13: 

784404.08 2428918.68 

2 784428.80 2428924.39 

3 784432.87 2428859.69 

4 784412.58 2428833.61 

Aunado a lo a nterior, es importante mencionar que  e l  puente se constru i rá con 
concreto a rmado y cimentación a base de p i lotes co lados en  e l  l uga r, col umnas 
c i rcu la res de 1 .20 m de d iámetro sobre las que  se apoya rá e l  cabeza l de concreto 
a rmado, la superestructura será a base de trabes AASHTO t ipo V de concreto 
presforzado de 1 .60 m de pera lte y losa de concreto armado; asimismo, los accesos 
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de l  puente se pavimentarán con concreto hidrá u l ico a base de losas con M R= 42 de 
20 cm. de espesor y fina lmente dentro del proceso constructivo se colocará el 
seña lamiento horizonta l y vertica l .  

A contin uación se mencionan  los rasgos relevantes de la descr ipción del """"''"""'°',..,.,.,... 

La s uperficie total requer ida para e l  proyecto es de 1,784.79 m2 de l a  cua l  la 
superficie de  inc idencia particu lar  en l a  zona federa l  del Arroyo La H acienda 
(correspondiente a la c imentación de p i lotes} será de 7.5 m2

• Al respecto, la 
promovente seña ló en l a  i nformación adic ional  ingresada (pág ina 1) que e l  ga l ibo 
de l  puente será de 6.30 m e ind icó que e l  gasto de d iseño h idráu l ico para un  
periodo de  retorno de 500 años corresponde a 108.52 m3/s, con e l  cua l  man ifiesta 
se l ibrarán los n iveles máximos de  agua de l  Arroyo La Hacienda que cruzará la 
estructu ra de l  puente. 

b) La zona  de l  proyecto presenta perturbación por la cercanía con terrenos de 
ag ricu ltu ra y la zona u rbana de l  M unicipio de Aguasca l ientes, por lo que  con la 
construcción de l  puente ú n icamente se l l evara a cabo l a  remoción a islada de 10 
i nd ividuos a rbustivos y a rbóreos. Derivado de lo a nterior, no se considera e l  
cambio de  uso de suelo de vegetación forestal .  En  ad ición, cabe resa ltar que de 
las especies de  flora reg istradas en e l  S istema Ambienta l (SA) del proyecto 
n i nguna p resenta a lguna  categoría de r iesgo conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

e) Para l a  construcción de l  puente no será necesaria l a  a pertu ra de cam inos de 
acceso, tam poco se requer i rá a lgún  tipo de  explosivos ya q ue las excavaciones y 
movim ientos de  materia les se real izarán por medios mecán icos. 

d) Conforme a lo manifestado por la promovente en el Capítulo 11 de la M IA-P, para 
e l  desa rro l lo  de las obras y actividades del proyecto se uti l iza rán  bancos de 
mater ia les y sitios de ti ro q ue cuenten con la a utorización en materia de I mpacto 
Ambienta l .  Las coordenadas de ub icación de los bancos y s itios de tiro fueron 
p resentadas en la I nformación Adiciona l  I ngresada (pág inas 1 y 2) . 

e) Para e l  desarro l lo  de l  proyecto-será necesa ria la insta lación de obras provisiona les 
de a poyo como lo son; bodegas, ofic inas y baños portáti les; sin em bargo, d ichas 
obras se ub icarán en  zonas desprovistas de vegetación foresta l s in afecta r la zona 
federal de l  Arroyo La Hacienda. 
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De lo anterior, esta DG I RA considera que la i nformación presentada por l a  promovente 
en la M IA-P e información adic ional ,  respecto a l a  descri pción del proyecto, pone en 
evidencia la ubicación, superficies de afectación y d imensiones del proyecto, 
cumpl iendo con lo establecido por los a rtícu los 30 de la LG EEPA, y 12, fracción  1 1  de su 
REIA. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación sobre uso del suelo. 

7. Que de conformidad con el a rtícu lo 35 segu ndo párrafo de la LGEEPA, así como lo 
dispuesto en la fracción  1 1 1  del  a rtícu lo 12 del R E IA, q ue establece la ob l igación de la 
promovente para inc lu i r  en la Man ifestación de I mpacto Ambienta l ,  en  su  moda l idad 
Pa rticu lar, e l  desa rro l lo  de la vincu lación de las obras y actividades que inc luye el 
proyecto con los ordenamientos j u ríd icos a pl icables en materia ambiental  y, en su 
caso, con la regu lación del uso del  suelo; entendiéndose por esta vincu lación l a  
relación j u ríd ica obl igatoria entre d ichas obras y/o actividades y los d iferentes 
l ineamientos lega les establecidos en tales i nstru mentos; a l  respecto, esta DG I RA 
identificó lo sigu iente: 

a) Para determinar  si un  puente es u na vía general  de comun icación, esta DG I RA 
observa lo q ue establecen los a rtícu los 1 y 2 fracción V i nc iso a)  de la LCPAF, en los 
q ue se seña la  lo sig u iente: 

"Artículo Jo. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operac1on, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se 
refieren las fracciones I y V del artículo siguiente, los cuales constituyen vías 
generales de comunicación, así como los servicios de autotransporte federal que en 
ellos operan y sus servicios auxiliares. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

[. .. ] 
V) Puentes: 

a) Nacionales: Los construidos por la Federación, con fondos federales o mediante 
concesión o permiso federales por particulares, estados o municipios en los caminos 
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federales, o vías generales de comunicación; o para salvar obstáculos topográficos 
sin conectar con caminos de un país vecino. " 2 

En vinculación con lo anterior y con base en lo manifestado en la M IA-P ingresada 
por la el se construirá con fondos federales ejercidos por 
él mismo y con la finalidad de salvar u n  cuerpo de agua; por consiguiente, en 
apego a lo q u e  establecen los artículos 1 y 2 fracción V, inciso a} de la LCPAF, se 
considera u na vía general de comunicación de carácter federal, q ue requiere 
someterse al PEIA que realiza esta DGIRA. 

Adicionalmente, el proyecto considera obras y actividades en un cuerpo de agua 
y su zona federal, y de acuerd o  con lo d ispuesto en la Ley de Aguas Nacionales3, 
en su artícu lo 3 fracciones XLVII y XLVIII, se entiende por zona federal y río lo 
siguiente: 

"ARTÍCULO 3°. - Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

XLVII. Ribera o Zona Federal: Las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce 
de las corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad n acional, m edidas 
h orizontalmente a partir del n ivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de la 
ribera o zona federal será de cinco metros en los cauces con una anchura no mayor 
de cinco metros. El nivel de aguas máximas ordinarias se caléulará a partir de la 
creciente máxima ordinaria que será determinada por 11la Comisión" o por el 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 
de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta Ley. En los Ríos, estas fajas 
se delimitarán a partir de cien metros Río arriba, contados desde la desembocadura 
de éstos en el mar. En los cauces con anchura no mayor de cinco metros, el nivel de 
aguas m áximas ordinarias se calculará a partir de la media de los gastos máximos 
an.uales producidos durante diez años consecutivos. Estas fajas se de/imitarán en los 
Ríos a partir de cien metros arriba, contados desde la desembocadura de éstos en el 
mar. En los orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce propiamente 
definido, el escurrimiento que se concentre hacia una depresión topográfica y forme 
una cárcava o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. 
La magnitud de la cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 
metros de ancho por O. 75 metros de profundidad. 

2 Artículo reformado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre de 2005. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1992 .  
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XLVIII. Río: Corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a 
otras corrientes, o a un embalse natural o artificial, o al mar. "  

En relación a lo a nterior y dado que e l  proyecto requ iere de la construcción 
de un puente en la zona federal  del Arroyo La Hacienda, e l  proyecto se ajusta 
a lo establecido en los a rtícu los 28, fracción X de la LGE EPA, y 5 i nc iso R) de su 
RE IA. 

Cabe menciona r  q ue la CONAGUA en su opin ión técnica refer ida en e l  
Resu ltando X, seña ló a l a  letra q ue: 

" .. . la obra propuesta se ubica en la extensión de bienes de propiedad nacional a 
cargo de la Conagua, por lo cual, para estar en posibilidades de verificar si el 
proyecto no interfiere en el flujo natural de la corriente de agua, el promovente 
deberápresentar ante esta depen dencia, a través del Organismo de Cuenca 
Lerma Santiago Pacífico, los trámites: CONAGUA-02-002, Permiso para 
construcción o modificación de obras en cauces y zonas federales, integrando el 
expediente técnico del proyecto ejecutivo, que contendrá los estudios 
hidrológicos, hidráulicos, socavac,on, dimensionamiento, estructurales, 
geotécnicos y geológicos correspondientes al tipo de obra, y CONAGUA-07-006, 
Concesión para la ocupación de terrenos federales, cuya administración 
competa a la Con agua. ". 

Por lo a nterior, es responsabi l idad de la promovente so l ic ita r los perm isos 
necesa rios a nte d icha i nstancia admin istrativa, para poder l leva r a cabo l as 
obras y actividades del proyecto en la zona federal  de dicha corriente. 

b) Conforme a l  aná l isis rea l izado por esta DG I RA a la i nformación conten ida en la 
M IA-P presentada, y lo corroborado en  su  Sistema de I nformación Geográfica 
pa ra la Eva l uación del I mpacto Ambienta l  (S I GE IA}, se constató que e l  proyecto 
no se encuentra dentro de Áreas Natu ra les Proteg idas de ca rácter federa l ,  
estata l o m un icipa l .  

e)  Derivado del a ná l isis rea l izado por  esta DG I RA a l a  i nformación conten ida en  la 
M IA-P ing resada  y en las d isti ntas fuentes relativas a Prog ram as de 
Ordenamiento Eco lóg ico, se constató q ue l a  zona de l  proyecto se encuentra 
regu lada por e l  Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico y Territorial 
Aguascal ientes 2013-2035, pa rticu l a rmente se u bica en la Un idad de Gestión  
Ambienta l Territori a l  (UGAT} número 11 ,  l a  cua l  presenta u na pol ítica ecológica 
de crecimiento. 
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De lo anterior, cabe resaltar q ue la política de crecimiento está enfocada a la 
expansión física de los centros de población ,  por lo que la misma no limita las 
obras y actividades del Ahora bien derivado del análisis realizado por 
esta DGIRA a los lineamientos y estrategias incluidas e n  la UGAT 11 y 
considerand o  que el sitio donde se construirá el puente corresponde a una zona 
colindante con terrenos agrícolas y la m ancha u rbana del Municipio 
Aguascalientes, únicamente resultan vinculantes los siguientes: 

Lineamiento La promovente seña la  que a u n  y cuando el proyecto 
se d esarro l lará en una zona perturbada por su 

"L3. Reducir las tendencias de col indancia con terrenos agrícolas y la  mancha 
degradación ambiental y erosión de urbana del M un icipio de Aguascal ientes, ejecutará 
suelos propiciando un manejo un plan de reforestación con especies nativas, que 
responsable y restauración de sitios permita red ucir las tendencias d e  degra dación 

1-p
,___

er_t_u_rb_a_d_o_s_"-----------1 ambiental y la  erosión del suelo; asimismo, real izará 
Estrategia u n  adecuado manejo  de los residuos generados en el  

"LAE76. Proteger y restaurar los cauces 
de ríos y humedales. " 

proyecto e implementará acciones de l impieza 
periódica con la final idad de proteger y evitar el 
a rrastre de materia les al cauce del Arroyo La 
Hacienda. Por lo que se cumple con lo establecido en 
este l i neamiento y estrategia. 

Derivado de lo anterior, la Secretaría de Sustentabilidad, Medio Ambiente y Agua 
del Estado de Aguascalientes en su opinión técnica referida en el Resultando XI 
de este oficio indicó q ue derivado del análisis a la información contenida en la 
M!A-R del proyecto, identificó que el mismo es compatible con los 
ordenamientos y lineamientos y estrategias estatales. Por lo que no existe 
limitante alguna para la ejecución de las obras y actividades del proyecto. 

d) La zona del proyecto se encuentra reg ulada por el polígono de aplicación de la 
Unidad de Gestión Ambiental (UGA) número 25 del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial de la  Región Huasteca (POETRH), tal y 
como se describe a continuación: 

UGA 25 

Urbano, ind ustria l, 
conservación 

Uso incóm 
Agrícola, 
M ateria les, 
Desarro l los 

atible 
Pecuario, 

Pétreos, 

Cam pestres, Turismo 
de N atura leza 
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Al respecto, e l  desarro l lo  del  proyecto no se encuentra dentro de los usos 
i ncom patibles de la UGA 25 y por otra pa rte la pol ítica de a provecha m iento esta 
asignada a "aquellas áreas que por sus características son apropiadas para el 
uso y el manejo de los recursos naturales, en forma tal que resulte eficiente, 
socialmente útil y no impacte negativamente sobre el ambiente. ". Derivado de 
lo a nterior, las obras y'  actividades de l  proyecto no contemplan  e l  uso y 
aprovechamiento de recu rsos natu ra les y por lo tanto no se encuentran 
l im itadas para su desarro l lo. 

Ahora bien de los l i neamientos y acciones establecidas en la  UGA 25, resu ltan 
vincu la ntes los sigu ientes: 

Lineamiento 
Consolidar y 
contener el 
desarrollo urbano 
de la Ciudad de 
Aguascalientes, 
asegurando la 
conservación y las 
áreas con 
vegetación 
primaria y 
prioritaria que 
están dentro de la 
UGA, así como la 

. , conservac1on y 
restauración de los 
cauces de ríos y 
arroyos y sus áreas 
inundables 

Vinculación 
La promovente 
ind ica que con l a  
fina l idad de 
asegurar  la  
conservación y 
restauración del 
cauce del Arroyo 
La Hacienda, 
rea l izará un  p lan 
de reforestación 
con especies 
nativas e 
implementará 
acciones de 
l impieza periódica 
con la fina l idad de 
p roteger y evitar el 
a rrastre de 
materia les a l  
cauce d e l  Arroyo 

Acciones 
"7. 7 Seguir con el 
respectivo Manejo 
Integral de los Residuos 
para el municipio y llevar 
a cabo jornadas de 
difusión sobre la 
importancia de mantener 
un manejo adecuado de 
los residuos sólidos 
urbanos. " 

"2.2 Implementar 
capacitación y 
sensibilización en la 
población del municipio 
en materia de protección 
y conservación de 
biodiversidad en flora y 
fauna y recursos 
naturales, así como la 
creación de un cuerpo de 
vigilancia ambiental 
municipal para 
inspección y verificación. " 

Vinculación 
Para dar  cumpl imiento 
a dicha acción la  
promovente ind ica 
que entre las medidas a 
rea l izar se inc luye e l  
correcto manejo, 
separación, 
a lmacenamiento y 
disposición fina l  de los 
resid uos generados a 
través de una empresa 
autorizada. 

La promovente 
contempla impartir 
pláticas de buenas 
prácticas ambientales a 
los trabajadores de la  
obra en donde se hable 
sobre la  función y 
cuidado que deben 
tener hacia la  flora y 
fauna d e  la zona. Por lo 
que se cumple con lo 
indicado en dicha 
accioón 

"Construcción de puente vehicular de acceso a la Universidad Tecnológica Metropolitana de Aguascalientes, 
Municipio de Aguasca/ientes" ,-··f ¡,., . .,. 

Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Aguascalientes 
;� �� 

A, Eje .,1to N acional  223, Col .  

Página 12 de 34 \ •• }--{/ 
"º"' • uq� 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

G 6  8 

y particu larmente, se local iza dentro de l a  zon ificación primaria, en  l a  
zona  denominada "U rbana  Conso l idada (UC)" donde está permitida l a  
construcción de i nfraestructura de servicio, y siendo que e l  consiste en 
l a  construcc ión de un puente vehicu l a r  que tiene como objetivo brindar  u n  
servic io d e  acceso a l a  U niversidad Metropo l itana d e  Aguascal ientes conectando 
la ca l le  del Puerto y la ca lzada suroriente de l a  Av. Gerónimo de l a  Cueva, se 
concl uye q ue las obras a rea l izar son compatibles con e l  PDUA. 

Derivado de lo a nterior, cabe destacar que l a  Secretaría de Desarro l lo  Urbano del 
H .  Ayuntamiento de Aguascal ientes en su  opin ión técn ica referida en  e l  
Resu ltando vm de este oficio, seña lo que e l  proyecto es via ble de l levarse a cabo 
y resa lto como ob l igación de l a  promovente lo  s igu iente: 

"Solicitar a la SEMADESU el permiso correspondiente a la remoción o derribo arbóreo 
afectada por el proyecto. 

Cumplir con el Reglamento de Protección al Medio Ambiente y Manejo de Áreas Verdes 
del Municipio de Aguascalientes. " 

Al respecto, esta U n idad Admin istrativa concuerda con los comentarios emitidos 
por l a  Secretar ía de Desarro l lo  U rbano del H .  Ayu ntam iento de Aguasca l ientes, 
por lo que será responsabi l idad de la promovente sol icitar y cumpl ir con los 
permisos y reg lamentos loca les correspondientes. 

f) De acuerdo con la i nformación proporcionada por la promovente en  la M IA-P y 
lo  corroborado por esta Un idad Admin istrativa, l as d iversas obras y actividades 
de l  proyecto, estarán sujetas a lo establecido en las s igu ientes Normas Ofic ia les 
M exicanas (NOM's): 

.· Norma• '. ' Vinculación con .el próvecto . .  . .  

NOM-041-SEMARNAT-20154
.- Establece los La promovente dará cumpl imiento a las 

l ímites máximos permisibles de emisión d e  mismas, mediante la ejecución de acciones 
gases conta m inantes provenientes del  escape de mantenimiento preventivas y correctivas, 
de los vehícu los automotores en circulación así como de verificación para los vehículos 
que usan gasolina como combustible. automotores y la maquinaria uti l izados 

4 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2015, y entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 
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Norma 
NOM-045-SEMARNAT-2006.- Establece los 
l ímites máximos permisibles de opacidad del 
humo proveniente del escape de veh ículos 
automotores en circulación que usan d iésel o 
mezclas que inc luyen d iésel como 
combustible. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Establece las 
características de los residuos pel igrosos, el 
l istado de los mismos y los l ímites que hacen a 
un  residuo pel igroso por su toxicidad a l  
ambiente. 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a 
la protección ambiental-especies nativas de 
México de flora y fauna si lvestres-categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, o 
cambio-l ista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece 
los l ímites máximos permisib les de emisión de 
ru ido proveniente del escape de los veh ículos 
automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método de 
medición. 

Vinculación con el provecto 
durante el desarro l lo de las obras y 
actividades del proyecto. 

Los residuos peligrosos generados por la 
operación de maquinaria,  vehículos y 
equipo, se colectarán y a lmacena rán  de 
acuerdo a las especificaciones propias de 
éstos y su d isposición fina l  estará a cargo de 
una empresa especia l izada a la cual  se 
contratará para su manejo; por lo que, se 
cumple con esta norma. 

En e l  Sistema Ambiental Regional (SAR) del 

proyecto se tiene registrada la  presencia de 
especies de fauna con a lguna categoría de 
riesgo de acuerdo con la presente norma; 
por lo que, la promovente l l evará a cabo 
acciones de Auyentamiento y un Programa 
de rescate y reubicación de f fauna si lvestre, 
para mantener a d ichas especies en el SA. 

La promovente dará cumpl imiento a la 
misma, mediante la ejecución de acciones 
de mantenimiento y verificación a todos los 
vehícu los automotores y maquina ria 
emp leados du rante el desarro l lo de las obras 
y actividades del proyecto, esto con la 
final idad de no rebasar los l ímites 
establecidos en dicha norma. 

De acuerdo con las características de las obras y actividades del proyecto, esta 
DG I RA considera q ue l as normas a nter iormente c itadas, le a pl ican y l a  
promovente deberá sujeta rse a e l l as d u ra nte e l  desa rro l lo de  l a  obra, 
presentando evidencia del cumpl imiento que efectúe de las m ismas en los 
reportes que seña la  e l  Término NOVENO del presente oficio. 
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Por l as razones a ntes descritas, esta DGI RA no encontró restricción a lguna que 
l imite e l  desarrollo del por lo que considera que la da cabal 
cumpl im iento a la normatividad ap l icable, en apego a lo d ispuesto por e l  segu ndo 
párrafo del a rtícu lo 35 de la LGEEPA, así como a lo dispuesto en e l  artícu lo 12, 
fracción 1 1 1  de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento la problemática 
ambiental detectada en el área de influencia del proyecto. 

8. Que l a  fracción IV del a rtícu lo 12 del RE IA en aná l isis, d ispone l a  ob l igación de l a  
promovente de i nc lu i r en  l a  M IA-P u na descripción de l  sistema ambienta l ,  así 
como seña l a r  la problemática ambienta l detectada en el á rea de i nfl uencia del  
p royecto; es dec i r, pr imeramente se debe ubicar y describ i r  e l  Sistema Ambiental 
(SA) correspondiente al proyecto, para posteriormente seña lar  la p roblemática 
ambienta l detectada en e l  á rea de i nfl uencia del proyecto. 

En  vincu l ación con lo a nterior, y de acuerdo con la i nformación p resentada por la 
promovente en  l a  M IA-P e información adic iona l ,  e l  SA se de l imitó mediante e l  
cr iterio de m icrocuenca denominada "Arroyo Los Are l lano" , resu ltando u na 
superfic ie para e l  SA de 15,373.5 ha. Con referencia a los componentes bióticos y 
abióticos de l  SA, l a  promovente descri bió sus características en l as pág inas 43 a 
80 de l  Capítu lo IV de l a  M IA-P e i nformación adiciona l ;  de éstas, l a  i nformación 
más relevante es l a  sigu iente: 

Hidrología. E l  SA se u bica dentro de la Reg ión H id ro lógica 12 (RH12) "Lerma
Santiago", en  l a  Cuenca "Río Verde G rande" y en  la Subcuenca "Río 
Aguasca l ientes", la corriente fl uvia l  pr incipa l  es e l  Arroyo La Hacienda San N icolás, 
esta corr iente de agua es de mediana importancia dentro de la Ciudad de 
Aguasca l ientes, puesto q ue es uno de los causes que a l imenta a l  R ío San Pedro; 
as im ismo, los pr inc ipa les cuerpos de agua cercanos a l  proyecto corresponden a 
p resas a rtificia les las cua les se construyeron para la retención de agua ;  entre las 
cua les se encuentran ,  las presas Bordo Santa Elena y Los G ringos. Existen otros 
escu rr im ientos los cua les han q uedado i nmersos en  la Ciudad y no son 
aprovechados para n inguna actividad, ya que en su mayoría se encuentra n 
entubados. 
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El proyecto cruzará sobre el Arroyo La Hacienda San Nicolás, el cual es una 
corriente superficial intermitente, que cuenta con un gasto hidráulico de 108.52 
m3/s, actualmente en ambos costados del arroyo se han adecuado parques y 
andadores, donde la población realiza actividades de  esparcimiento; sin em bargo, 
las aguas de este arroyo no son aptas para consumo humano, ya que la calidad 
del agua se considera mala debido a que se encuentra contaminada con residuos 
sólidos como llantas, escombros, muebles y animales muertos. 

Flora. De acuerdo con lo manifestado por la promovente y lo corroborado por 
esta DGIRA, en el SA se distribuyen diversos tipos de vegetación y usos de suelo, 
entre los cuales se destacan el Matorral Crasicaule, pastizal natural, vegetación 
secundaria arbustiva de selva baja caducifolia, áreas destinadas para la 
agricultura de riego y temporal, asentamientos humanos y en su mayoría zona 
urbana; las especies en el SA se mencionan en el capítulo IV de la MIA-P páginas 
65 a la 67 e información adicional. 

Para el desarrollo del proyecto se verán afectados 10 individuos arbustivos y 
arbóreos, de los cuales se llevará a cabo el derribo conforme a lo siguiente: 5 
individuos de mezquite (Prosopis laevigata), 3 individuos de jarilla (Senecio 
salignus) y 2 individuos de huizache (Acacia schaffneri) , así como algunas 
herbáceas entre las cuales se encuentran Bouteloua graci/is, Argemone 
mexicana, Nicotiana glauca, Apodanthera undu/ata, Verbesina encelioides, 
Amaranthus pa/meri, Ch/orís virgata, Eragrostis pectinacea, Setaria lutescens, 
Verbena bipinnatifida y Lepidium virginicum; estos individuos se distribuyen de 
forma aislada a lo largo del trazo donde se llevará a cabo la construcción del 
proyecto, por lo que, no se requiere de la evalu.ación de los impactos ambientales 
generados por el cambio de uso del suelo de áreas forestales; es importante 
mencionar que no se registraron especies de flora en alguna categoría de riesgo 
conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Fauna. En el SA delimitado para el proyecto, la fauna se ha visto alterada por las 
actividades antropogénicas principalmente en las áreas cercanas a los 
asentamientos humanos, motivo por el cual las aves son el mejor grupo 
representado con 22 especies, seguido por los reptiles con 15 especies, mamíferos 
con 12 especies, y anfibios con 7 especies; cuyo listado se presenta en la página 69 
y 70 de la MIA-P e información adicional; de acuerdo con la NOM-059-
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se encontraron en el SA especies de fauna en la categoría de 
sujetas a protección especial (Pr) y Amenazadas (A) entre las cuales se 
encuentran: 8 especies de reptiles (Sceloporus grammicus (Pr), Hypsiglena 
torquata (Pr), Masticophis mentovarius (A), Pituophis deppei (A) , Thamnophis 
eques (A), Crotalus molossus (Pr), Crotalus scutulatus (Pr) y Kinosternon 
integrum (Pr)); 4 especies de mamíferos (Cynanthus latirostrís (Pr), Lepus 
ca/ifornicus (Pr), Leptonycterís curasoae (A) y Taxidea taxus (A)); y 2 especies de 
anfibios (Pternohy/a dentata (A) y Rana montezumae (Pr)); al respecto estas 
especies no se verán afectadas por el desarrollo de las obras y actividades del 
proyecto debido a q ue la promovente manifiesta que se llevarán a cabo acciones 
de ahuyentamiento y un Programa de Rescate y reubicación de Fauna. 

Problemática ambiental detectada en el área de influencia del proyecto. 

De acuerdo con lo manifestado por la promovente en la MIA-P, el SA donde se 
desarrollará el proyecto presenta la pérdida de los ecosistemas naturales, debido 
a la conversión del uso de suelo para actividades de agricultura, operación de las 
vías generales de comunicación y asentamientos humanos; derivado de lo 
anterior, el SA presenta una vegetación con alteraciones, existiendo á reas 
perturbadas, así como zonas con vegetación fragmentada de Matorral Crasicaule, 
pastizal natural, y vegetación secundaria arbustiva de selva baja caducifolia, razón 
por la que actualmente, el componente faunístico se ha visto desplazado y 
disminuido por las presiones de carácter antrópico, entre la más importante la 
eliminación de la vegetación original, en la actualidad se pueden observar 
especies adaptadas a las nuevas condiciones ambientales, siendo las aves el 
grupo mejor representado; en lo q ue se refiere a la calidad del agua del Arroyo La 
Hacienda San Nicolás, ésta se considera mala no apta para consumo humano ni 
actividades recreativas. 

Considerando lo antes descrito, esta DGIRA concluye que la información 
presentada por la promovente respecto a la descripción del SA donde se 
pretende desarrollar el proyecto, como parte de la MIA-P, cumple con lo 
establecido por los artículos 30 de la LGEEPA, y 12, fracción IV de su REIA. 
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales en el Sistema 
Ambiental, así como las Medidas preventivas y de mitigación de dichos impactos 
ambientales 

9. Que las fracciones V y VI del artículo 12 del REIA, disponen la obligación de la 
promovente de incluir en la MIA-P la identificación y evaluación de los impactos 
ambientales, ya que uno de los aspectos fundamentales del PEIA es la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
proyecto potencialmente puede ocasionar en el SA, considerando que el 
procedimiento se enfoca prioritariamente a los efectos que por sus características 
son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas. Así como las medidas 
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales significativos 
identificados dentro del SA en el cual se incluye el proyecto. 

De acuerdo con lo antes referido, en la MIA-P l a  promovente identificó los 
posibles impactos ambientales que podrían generarse por la realización del 
proyecto mediante la clasificación de su magnitud e intensidad, a través de un 
diagrama de redes, el cual establece la relación causa y efecto de los impactos 
ambientales, así como sus respectivas medidas de prevención, mitigación y 
compensación, siendo los más sobresalientes aquellos enlistados en la tabla 
siguiente: 

Pérdida de vegetación 
d ispersa en las 
márgenes del  a rroyo. 

Contaminación del 
suelo por depósito de 
resid uos sólidos. 

• P reservar la vegetación a rbórea y arbustiva presente en el á rea 
del  proyecto que no requiera ser removida. 

• Ejecutar un  P lan d e  reforestación con especies nativas. 
• El despa lme se hará d e  manera pau latina para permitir e l  

desplazamiento de  la fa u na. 
• Capacitar a los trabajadores de  la obra mediante cursos para 

que realicen buenas p rácticas ambienta les para el cuidado y 
protección d e  la vegetación. 

• P rohibir la q uema de vegetación en todo momento. 

• Capacitar a los trabajadores de la obra mediante cursos para 
que rea l icen buenas prácticas ambientales para e l  manejo y 
d isposición adecuada d e  los resid uos sól idos. 
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Contaminación del 
agua por depósito de 
residuos sólidos y el 
posible vertimiento de 
aguas residuales. 

Modificación de los 
patrones de 
distribución de las 
especies de fauna 
silvestre. 

Deterioro de la calidad 
del aire por partículas 
suspendidas y 
emisiones de gases 
contaminantes. 
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.. Realizar una correcta separación de los residuos generados 
durante el desarrollo del proyecto. 

.. El mantenimiento de la maquinaria se realizará en un lugar 
distinto a la zona del proyecto, para evitar la contaminación 
del suelo por derrames accidentales de combustibles. 

.. El material utilizado para la construcción del proyecto 
provendrá de bancos autorizados. 

.. Los frentes de trabajo deben ser provistos de sistemas de 
saneamiento básico. 

• E colocarán sanitarios portátiles para el uso de los trabajadores 
de la obra. 

• Evitar el usó de herbicidas e insecticidas para la limpieza del 
predio del proyecto. 

• En el área del taller o campamento se colocarán contenedores 
impermeables con tapa, para almacenar temporalmente los 
residuos generados por el desarrollo del proyecto. 

.. 
.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 
.. 

.. 

.. 

.. 

Se utilizará agua tratada para la ejecución del proyecto . 
Evitar el depósito de material producto del despalme o la 
construcción del proyecto (aceite, combustible, escombro, 
desechos sólidos) en el cauce del arroyo. 
Evitar el arrastre de materiales hacia el cuerpo de agua . 
Se realizarán acciones de limpieza periódica durante el 
desarrollo del proyecto. 

Realizar acciones de ahuyenta miento de fauna silvestre previo 
al inicio de actividades de preparación del sitio y construcción 
del proyecto. 
Realizar capacitación ambiental a los trabajadores de la obra 
respecto de la importancia de la conservación de la fauna 
silvestre. 
Prohibir la caza o captura de especies de fauna silvestre . 
Se reubicará fuera del frente de trabajo la fauna de lento 
desplazamiento. 

Implementar un programa de mantenimiento preventivo 
para asegurar el óptimo funcionamiento de la maquinaria 
utilizada en la obra. 
Prohibir la quema de vegetación o residuos sólidos durante 
el desarrollo del proyecto. 
Durante las actividades de excavación y manejo de materiales, 
se regarán para trabajar en un medio húmedo y evitar 
tolvaneras y partículas suspendidas a la atmosfera. 
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• Todos los camiones que se empleen para el transporte de  
materiales se  deberán cubrir con una lona para evitar la 
l iberación de partículas. 

• Efectuar campañas constantes de  inspección que eviten que 
los usuarios rebasen lo permitido por  las  normas oficiales. 

• Se colocarán botes o contenedores para el a lmacenam iento 
de residuos sól idos, vig i lando que estos resid uos sean 
transportados al sitio de destino para su d isposición final .  

• Se deberán l impiar los l inderos, recolectando con el lo toda la 
basura. 

• Real izar campañas de  vigi lancia para evitar la formación de  
basureros en l as  laderas y los costados de l  puente. 

De lo a nteriormente expuesto, esta DG I RA concl uye q ue en l a  MIA-P, se 
identificaron, descri bieron y eva l u a ron  los posi bles i m pactos a m bienta les q ue por 
la rea l ización de las o bras y actividades del proyecto, pod ría n suscitarse en e l  SA 
del  cua l  forma parte; destacando que los im pactos más releva ntes que  se 
pud iera n ocasionar  son l a  afectación a l a  ca l id ad del  a i re, probab le a lteración de  
l a  ca l idad de l  agua  de l  Arroyo La  H acienda y conta minación de l  suelo;  pa ra  los 
cua les se p la ntea n medidas de prevención y mit igación q ue son a m bienta l mente 
via bles de l levarse a cabo, cum pl iendo con lo  establecido en el a rtícu lo  30 de l a  
LG EEPA, así como lo d ispuesto en e l  a rtíc u lo 12, fracciones V y  V I  d e  s u  R E IA. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

10. Que l a  fracción V I I  de l  a rtícu lo  12 del  RE IA, establece q ue l a  M IA-P debe contener  
los pronósticos a m bienta les y, en su caso, l a  eva l uación de  a lternativas para e l  
proyecto; e n  este sentido, d icha  i nformación es  releva nte desde e l  pu nto de vista 
a mbienta l ,  ya q ue el pronóstico a m bienta l permite predeci r el com porta miento 
del sistema a m bienta l si n el proyecto, con el proyecto pero s in  medidas de 
mitigación y con el  proyecto inc luyendo las medidas de mitigación, a efecto de  
eva l u a r  e l  dese m peño a m bienta l de l  m ismo, g a ra ntizando q ue se  respetará l a  
i ntegridad fu ncion a l  d e l  ecosistema a part i r  de u na proyección teórica d e  las 
posi bles imp l icaciones a m bienta les que genera ría e l  proyecto de ma nera espac ia l  
y tem poral .  
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De acuerdo con lo  a nterior, en e l  Capítu lo VI I de l a  M IA-P, fue considerado e l  
pronóstico s in e l  desarro l lo  del  del  cua l  se obtuvo u n  SA deteriorado y 
degradado a causa de la  col i ndancia con terrenos agrícol as, así como con la  
m ancha u rban a  de l  M u n icipio de Ag uasca l ientes, l a  cua l  ha  modificado los 
componentes a mbienta les natura les del SA. 

E l  pronóstico a m bienta l a l  ser considerada l a  ejecuc1on del  proyecto s in  l a  
adopción de l a s  medidas de m it igación correspond ientes, descr ibe u n  SA q u e  por 
las obras será sometido a un proceso de degradación a ú n  más severo del que ya 
se puede o bservar actua l mente, lo que imp l icaría que la ca l idad a m biental del  SA 
a ctua l  se vea deg radada a ú n  m ás a lo l a rgo del  t iempo. 

Fi n a l mente, en e l  escenar io p revisto con el desarro l lo  del proyecto se espera ría u n  
SA s im i l a r  a l  q ue se encuentra actua l mente ya q ue u n a  vez a p l icadas todas y cada 
u n a  de las med idas de mit igación y compensación propuestas e n  l a  M IA-P, se 
prevé q ue perm a nezca n estab les las cond iciones a mbienta les e n  el SA. 

De acuerdo con lo  a nterior, se concluye que l a  promovente cumple con lo  
d ispuesto e n  l a  fracción VI I del a rtícu lo 12 del  R EIA, a l  incl u i r  en l a  M IA-P los 
pronósticos esperados, sin el desarro l lo  del proyecto y con el desarro l lo del 
proyecto y la a p l icación o portu na  de las med idas de prevención y m itigación. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en las fracciones anteriores. 

11.  Que de acuerdo con lo d ispuesto por e l  a rtíc u lo 12 fracción VI I I  del  RE IA, l a  
p romovente, debe hacer u n  razonamiento en  e l  cua l  demuestre l a  identificación 
de  l os instrumentos metodológ icos y de los elementos técn icos que sustentan la  
i nformación con l a  q ue d io  c u m pl im iento a las fracciones n a VII de l  citado 
precepto; por lo q ue, esta DG I RA determ ina  q ue en la i nformación presentada por 
la promovente en e l  Capítu lo VI I I  de la  M IA-P, se inc luyeron las técn icas y 
metodologías q ue perm iten ca racterizar los componentes a mbienta les del SA y 
d a r  seg u i miento a l a  forma e n  q ue se identifica ron  y eva l u a ro n  los impactos 
a m bienta les potencia les a genera r por el proyecto; asim ismo, fueron  presentados 
a n exos fotográficos, l i stados de flora y fau na ,  p lanos temáticos, m atrices de 
ide ntificación de i mpactos, así como i nformación bi b l iográfica que corresponden 
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a los elementos técn icos que sustentan la i nformación que  contiene la  M IA-P 
i ng resada. 

Derivado de lo anterior, esta DG I RA considera que  se identifica e l  soporte y la 
coherencia de los d iferentes reg istros e i nformación que aporta la promovente a 
lo largo de la M IA-P, los cua les proporcionan la objetividad y trazab i l idad de la  
i nformación presentada, cum pl iendo con lo establecido en e l  artícu lo 12, fracción 
VI I I  del RE IA. 

Análisis técnico. 

12. Que de acuerdo con lo establecido en el tercer pá rrafo del a rtícu lo 35 de la LGEEPA 
y a l  artícu lo 44, pr imer párrafo del RE IA, señalan que  a l  eva l ua r  las man ifestaciones 
de impacto ambienta l la  Secretaría deberá considerar: 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o 

los ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de 
elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que 
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la 
integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de 
los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y. .. " 

En relación con lo anterior, esta DG I RA rea l izó el aná l isis de las características de 
las obras y actividades requeridas q ue se descr iben en  la M IA-P ingresada a l  PEIA, 
a fin de ponderar la relevancia de los im pactos ambienta les que  se pueden deriva r 
por e l  desarro l lo  del proyecto; así como, la rea l ización de med idas de prevención, 
m itigación y/o compensación, propuestas de manera vol u ntar ia por parte de la 
promovente, para evita r o reducir  a l  m ín imo los efectos negativos a l  ambiente y 
así determinar  la  viab i l idad ambienta l del proyecto. 

13. Que u na vez va loradas tanto las cond iciones ambienta les que  preva lecen en  el SA 
donde se desa rro l la rá el proyecto, así como las ca racterísticas y natu ra leza de las 
obras y actividades que lo conforman, y eva l uados los impactos ambienta les que  
sobre los componentes ambienta les más  relevantes podrían  genera rse por la  
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rea l ización de l  esta DGi RA destaca los s igu ientes puntos que fueron 
determinantes para l a  toma de decisión: 

El desa rro l lo  del es compatible con el  
Ordenamiento y Territorial Aguascalientes 
Programa de Desarrollo Urbano Aguascalientes, Aguascalientes así 
como con la normatividad ambiental apl icable de acuerdo a l  anál isis plasmado 
en e l  Considerando 7 del p resente oficio. 

b) Las obras y actividades del proyecto no se encuentran l im itadas por lo 
estab lec ido en el Programa de Desarrol lo Urbano de Aguascalientes, 
Aguascalientes 2040, ta l y como versa el aná l isis p lasmado por esta DG I RA en 
e l  Considera ndo 7 i nc iso e) del presente oficio resol utivo. 

e) Para la eva luación y resol ución de l  proyecto, esta DG I RA partió de l  hecho de 
q ue e l  mismo se desarro l l a rá en u n  SA deteriorado y fragmentado, debido a 
que  es u n  sitio col indante con terrenos ag rícolas y l a  zona u rbana de l  
M unic ip io de Aguasca l ientes. 

d) E l  proyecto no inc luye el cambio de uso de suelo por la remoc1on de 
vegetación forestal ,  toda  vez que este se u bica en l a  zona perturbada por 
actividades agrícolas y su  cercanía con u na zona u rbana. 

e) E l  proyecto inc luye obras en  l a  zona federal  de u n  cuerpo de agua ,  por lo cua l  
l a  promovente tiene contemplado real iza r un  P lan  de  Reforestac ión 
inc luyendo las márgenes de l a  zona  federa l  de  la corriente de agua con la 
fina l idad de compensar los posib les impactos a mbienta les q ue pudieran 
ocasionarse con e l  desarro l lo  de l a  obra. 

f) Pa ra los componentes flora y fau na, en e l  SÁ ún icamente se reportaron 
especies de fau na con a lguna  con categoría de r iesgo de acuerdo con la NOM-
059-SEMARNAT-2010; no obstante, l a  promovente l levará a cabo acciones de 
a h uyentamiento, así como un Programa de Rescate y reubicación  de especies 
de fauna  con l a  fina l idad de mantener las en e l  SA. 

g) No se p revé q ue los impactos ambientales que fueron identificados para el 
proyecto puedan causar desequ i l i br ios ecológ icos o rebasa r los l ímites y 
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condiciones estab lecidas en las d isposiciones j urídicas, referentes a l a  
preservación de l  equ i l i brio ecológico y la protección a l  a m biente; a unado a 
que el SA se encuentra deteriorado y la promovente ejecutará d iversas 
medidas de prevención, m itigación y compensación, las cua les se en l istan en 
e l  Considerando 9 de l  presente oficio, que  perm iti rán reduc i r  los impactos 
ambienta les q ue ocasionará el desa rro l lo del proyecto. 

a) Es importante destaca r que  con la construcción del puente no se afecta rá l a  
capacidad de asim i lación, recuperación o renovación de recu rsos natu ra les, 
que son elementos necesa rios pa ra determinar  q ue con las obras y 
actividades del proyecto no se sobrepasa rá en  n i ngún  momento la capacidad 
de carga del ecosistema, ya q ue e l  SA i nvo lucrado se encuentra mod ificado a 
causa de l  desa rro l lo  de actividades ag rícolas y su cercan ía con una  zona  
u rbana. 

b) Con la construcción de l  puente se permiti rá e l  l ibre flujo de l a  corriente de 
agua de l  Arroyo La Hacienda; asim ismo, una vez puesto en operación se 
brindará mayor comun icación a los pobladores del sitio, trayendo consigo u n  
beneficio soc ia l  a corto, mediano y la rgo p lazo. 

De acuerdo con lo a nterior, y a q ue e l  proyecto no tiene por objeto la uti l ización 
de los recu rsos natu ra les presentes en  e l  sitio de pretendida u bicación,  esta DG I RA 
considera q ue e l  desa rro l lo  del proyecto no compromete l a  i ntegr idad funciona l  
de los ecosistemas presentes en e l  SA, n i  generará impactos a mbienta les 
relevantes a d ichos ecosistemas, q ue pud iera n ocasionar u n  desequ i l i br io 
ecológ ico. Aunado a lo a nterior, serán ap l icadas las medidas de prevención,  
m itigación y compensación propuestas por la promovente y las establecidas por 
esta DG IRA en  e l  presente oficio para asegu ra r  e l  manten imiento de la d iversidad 
y renovabi l idad de  los recu rsos y sus resu ltados deberán presentarse en  los 
i nformes seña lados en el Térm ino NOVENO del presente oficio reso l utivo. De esta 
manera, se tiene que la resol ución que  emite esta DG I RA considera l as 
especificaciones del artícu lo 44 de l  RE IA y está sustentada en e l  a ná l isis de  los 
efectos del proyecto sobre los ecosistemas de q ue se trata, tomando en cuenta el 
conj unto de los e lementos y recu rsos que  los conforman, y respetando l a  
integridad funciona l  y las capacidades de  carga de los ecosistemas de los que  
forman pa rte d ichos recu rsos. 
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Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
considerandos que integran la presente resolución,  en donde se realizó la 
valoración d e  las características que en su conjunto forman las condiciones 
ambientales particulares del sitio de pretendida ubicación del proyecto, según la 
informaci ón de la M IA-P, esta DGIRA emite el presente oficio de manera fundada 
y m otivada, bajo los elementos jurídicos aplicables vigentes en la zona a los cuales 
debe sujetarse el proyecto, considerando factible su autorización, siem pre y 
cuando la promovente aplique durante su realizaci ón de manera oportuna y 
mediata, las medidas de prevención, mitigación y compensación señaladas en la 
documentación presentada en la MIA-P e información adicional ingresada, 
minimizando así las posibles afectaciones de tipo ambiental que pudiera 
ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos: 8, párrafo 
segundo de la Constitución Política de l os Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 y 32 bis, 
fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5, fracciones 11 
y X, 28, fracciones 1, VII y X, 30, 34 y 35, párrafos primero, tercero, cuarto, fracción 11, y 
último, y artículo 176 de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección a l  
Ambiente; 2, 1 3, 16, fracción X, y 57, fracción 1, de la ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, fracción V inciso a) y 3 de  la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal ;  3 fracciones XLVII y XLVIII de la Ley de Aguas Nacionales; 2, 3, 
fracciones I Ter, IX, XII , XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracciones 1, 111 y VII, 5, incisos B) y R) fracción 
1, 9, primer párrafo, 10, fracción 11, 1 1, último párrafo, 12, 17, 21, 22, 24, 37, 38, 39, 44, 45, fracción 
11, 46, 47, 49 y 51 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección a l  Ambiente en Materia de Evaluación del  I mpacto Ambiental ,  y 2,  fracción 
XX, 19, fracciones XXIII, XXV y XXIX, y 28, fracciones 1, 11, VII y XX del Reglamento Interior 
de la SEMARNAT, el Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico y Territorial 
Aguascalientes 2013-2035, el Programa de Desarrollo U rbano de Aguascalientes, 
Aguascalientes 2040 y el Programa de Desarrol lo U rbano de Aguascaiientes, 
Aguascalientes 2040, esta DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones, con sustento en 
las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para 
este proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento, 
determina que es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE 
MANERA CON DICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 
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T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente a utorización en materia de I m pacto Am bienta l ,  se emite en 
referencia a los aspectos ambienta les derivados de l a  construcción d e  un puente 
vehicu la r  considerado u na vía general  de com u n icación que incl uye obras civi les en u n  
cuerpo de agua y su zona federal ,  para l levar a cabo e l  proyecto denomi nado 
"Construcción de puente vehicular de acceso a la Universidad Tecnológica 
Metropolitana de Aguascalientes, Municipio de Aguascalientes" a desarro l l a rse e n  
e l  Mun ic ipio d e  M u n icipio de Ag uasca l ientes, Estado de Ag uasca l ientes. 

Las características técn icas del proyecto se descr ibe n  en el Considerando 6 del 
presente resol utivo y de manera deta l lada en el Capítu lo I I  de la  M IA-P ingresada .  

SEGUNDO.- La presente a utorización tendrá u na vigencia de diez (10) meses5 para 
l leva r a ca bo las etapas de prepa ración de sit io y construcción de l as obras de l  proyecto. 
Asimismo, tendrá una  vigencia de veinticinco (25) años para l a  operación y 
manten imiento, vigencia que  esta rá cond ic ionada a la  construcción de l  proyecto. E l  
primer plazo comenzará a pa rti r de que  su rta efectos la  notificación de este oficio; e l  
plazo de operación y m a nten imiento i n iciará a l  término de l  primero. 

Am bos períodos pod rá n ser modificados a so l icitud de la  promovente, prese nta ndo el 
trám ite CONAM E R  SEMARNAT-04-008, previa acred itación de haber  cum pl ido 
satisfactoriamente con todos los términos y cond icionantes del presente reso l utivo, así 
como de las med idas de preve nción, m itigación y/o com pensación establecidas por la 
promovente en la M IA-P. Para lo a nterior, deberá sol icitar por escrito a la  DG I RA l a  
aprobación de su so l icitud, con a ntelación a la  fecha de su vencim iento. 

Asimismo, d icha sol icitud deberá acompa ñarse de u n  i nforme suscrito por e l  
representa nte lega l  de l a  promovente, deta l l ando l a  relación pormenorizada d e  la  
forma y resu ltados a lca nzados con e l  cum pl im iento a los Términos establecidos e n  la  
presente resolución. 

E l  i nforme referido pod rá ser sustituido por e l  documento ofic ia l  emitido por la  
Delegación de l a  Proc u raduría Federal  de Protección a l  Am biente (PROFEPA) en e l  
Estado de Aguasca l ientes, a través del  cua l  d icha i nstancia haga consta r la  forma como 

5 De acuerdo con lo indicado en el Capítulo I de la MIA-P (página 5), 
"Construcción de puente vehicular de acceso a la Universidad Tecnológica Metropolitana de Aguascalientes, 

Municipio de Aguascalientes" ,,,,.,,,. 
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la ha dado cumplimiento a los Térm inos establecidos e n  
autorización; e n  caso contrario. no procederá d icha gestión. 

presente 

De conformidad con los artículos 35, último párrafo de la LGEEPA y 49 del 
REIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en su Término para el 
proyecto,  sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ám bito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción, q uienes otorgarán las diversas autorizaciones, 
permisos, licencias, entre otros, que se requieren para la realización de las obras y 

actividades del proyecto. 

C UARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las 
obras y actividades descritas en el Término PRIMERO del presente oficio, y que 
corresponden a la evaluación d e  los impactos ambientales derivados d e  la 
construcción de un puente vehicular considerado una vía general de comunicación 
q ue incluye la realización de obras y actividades en un cuerpo de agua y en su zona 
federal, d e  acuerdo con lo dispuesto por los artículos 28 fracciones I y X d e  la LGEEPA y 
5 incisos 8) y R) fracción I de su REIA. 

QUINTO.- La promovente q ueda sujeto a c umplir con la obligación contenida en el 
artículo 50 del REIA, en caso de  q ue se desista de realizar las obras y actividades del 
proyecto, motivo de la presente autorización, para q ue esta DGIRA proceda, conforme 
a lo establecido en su fracción 11 y en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite CONAMER SEMARN AT-04-
005 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el 
cual deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes emitida po.r la Delegación de la PROFEPA en el Estado de 
Aguascalientes, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resolutivo. 

SEXTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación 
de ningún tipo de obras y actividades q ue no estén listadas en el Término P RIMERO y 
en el Considerando 6 del presente oficio; sin embargo, en el momento que la 
promovente decida llevar a cabo cualquier obra y/o actividad diferentes a las 
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autorizadas, directa o indirectamente vinculada al proyecto, deberá hacerlo del 
conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el Término SÉPTIMO del 
presente oficio. 

SÉPTIMO.- La promovente, en el supu�sto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que 
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así 
como lo establecido en los Términos del presente oficio de resolución. Para lo anterior, 
previo al inicio de las obras y/o actividades del proyecto que se pretendan modificar, la 
promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, con base en el trámite 
CONAMER con número de H omoclave SEMARNAT-04-008. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del 
artículo 35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada .la manifestación de 
impacto ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá 
autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo 
establecido por el artículo 47 primer párrafo, del REIA que establece que la ejecución 
de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto 
en la resolución respectiva, esta DGIRA establece que las actividades autorizadas del 
proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en 'la MIA-P presentada, 
información adicional y en los planos incluidos en ésta, así como a lo dispuesto en la 
presente autorización conforme a las siguientes. 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en su 
fracción 111, una vez concluida la evaluación de la Manifestación de Impacto 
Ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y 
las demás que sean propuestas de manera voluntaria por la promovente para evitar 
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o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el am biente, esta DGIRA establece 
q ue la deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de 
mitigación y compensación q ue propuso en la M IA-P e información adicional, las 
cuales esta DGI RA considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes 
con la protección al ambiente del sistema ambiental del proyecto evaluado; 
asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, su REIA, las normas oficiales 
mexicanas y dem ás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del proyecto sin 
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGIRA está 
requiriendo sean complementadas en las presentes Condicionantes. 

2. De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la 
LGEEPA y 51, fracción 1 1  de su REI A, la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de 
seguros o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones, cuando en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o 
actividad existan cuerpos de agua, y con base en lo indicado en el Considerando 6 
y en el apartado de Hidrología del Considerando 8 de este oficio, el desarrollo del 
proyecto incluye obras y actividades en el Arroyo La Hacienda y su zona federal; por 
lo que, la promovente deberá presentar a esta DG I RA una propuesta de adquisición 
de un instrumento de garantía debidamente justificado, para su análisis y validación 
de manera previa al inicio de las obras y actividades del proyecto; u na vez validada, 
la promovente deberá implementarla. 

El tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económico (ETE) 
que respalde los costos de la realización de las estrategias de control, mitigación y 
compensación ambiental, establecidas para el proyecto, incluyendo un desglose 
del monto por anualidad que se requiere para realizar todas y cada una de las 
acciones ambientales consideradas en el oficio resolutivo, así como de las medidas 
de prevención, mitigación y compensación propuestas en la MI A-P por la 
promovente, de las cuales las más relevantes fueron referidas en el Considerando 9 
del presente oficio, especificando los conceptos a realizar, así como el monto que le 
corresponde a cada acción de manera individual. El ETE será revisado y en su caso 
avalado por esta Secretaría, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del 
REI A. Asimismo, se comunica a la promovente que una vez aprobada la propuesta 
de garantía requerida, y de manera previa al inicio de las obras y actividades del 
proyecto, deberá ingresar el documento original mediante el cual se ratifique que 
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el monto validado se encuentra asegurado por una compañía certificada para tales 
fines y a favor de la Tesorería de la Federación. 

3. Presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo de tres (03) meses previos al inicio de 
las obras y actividades del proyecto, una propuesta de Programa de protección 
del Arroyo La Hacienda la cual tendrán que ser elaborada y coordinada por 
personal capacitado en la materia considerando los siguientes puntos: 

a) Realizar acciones de saneamiento tanto del lecho del cauce como del agua del 
Arroyo La Hacienda una vez concluidas las obras de construcción. Al respecto, 
presentar la descripción de las acciones que se llevarán a cabo para dar 
cumplimiento al presente inciso, así como señalar los materiales, equipo, etc. 
que se utilizarán. 

b) Ejecutar monitoreos de manera periódica de la calidad del agua del Arroyo la 
H acienda durante las etapas de preparación del sitio y construcción, para 
garantizar que dicho cuerpo de agua no se verá contaminado por la inadecuada 
disposición de residuos generados por la obra. 

e) Realizar acciones de revegetación comprendiendo de ser posible una longitud 
de 50 m aguas arriba y 50 m aguas abajo del punto del sitio del proyecto, en una 
franja que comprenda el ancho de la zona federal, en ambas márgenes del cauce 
del Arroyo la Hacienda, indicando la superficie total que se revegetara y el 
nombre de las especies nativas que se utilizarán, e incluir un plano con imagenes 
satelitales la sobreposición del proyecto y señalar los polígonos (incluir 
coordenadas UTM) que serán sujetos a las actividades de revegetación. 

d) Retirar todos los residuos producto de la construcción del puente vehicular y 
evidenciar la disposición final que se le dará a los mismos. 

e) Señalar los indicadores que se utilizarán, los cuales permitan medir el resultado 
favorable de las acciones de protección, monitoreo y revegetación de la zona 
federal del cuerpo de agua. 

Para efecto de cumplimiento de esta condicionante, la promovente deberá 
incorporar al informe solicitado en el Término NOVENO del presente, los resultados 
obtenidos acompañados de la bitácora de campo que incluya la descripción de las 
actividades realizadas y de sus respectivos anexos fotográficos que ponga en 
evidencia las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo. 
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Con el objeto de conservar la  biod iversidad presente en el área del ,..,.,,..,u:.rll'.n 

relación a l as especies fauna que estén o n o  catalogadas 
que pud ieran encontrarse en la  zon a  del 

fundamento en lo que d ispone el artícu lo  79 de la LGEEPA la ,,.. .. ,,.. ....... ",c. .... ..-= 
presentar a esta DGIRA, en un plazo de tres previos al 
actividades, su propuesta de y 
protección y reubicación especies las q ue deberá 
considerar por l o  menos lo  siguiente: 

a)  Ubicación de l as áreas destinadas para la  reubicación, especificando los 
cr iterios técnicos y biológicos apl icados para su selección. 

b) Indicadores que se emplearán para evaluar la  eficiencia de dichas acciones, las 
cuales deberán ser medibles. 

e) Establecer medidas de mitigación adicionales a las propuestas en caso de no 
estar obteniendo los resultados esperados; particularmente, cuando se tengan 
reportes de l a  muerte de  especies de fauna estén o no en estatus de riesgo a 
causa de atropel lamientos, mala d isposición de residuos, etc. 

Estas acciones deberán ser elaboradas y ejecutadas por personal capaci tado en  el 
manejo de fauna si lvestre. Para efecto de cumpl imiento de esta condicionante, la  
promovente deberá incorporar a l  informe sol icitado en  e l  Término NOVENO del 
presente oficio resolutivo, los resultados obtenidos, acompañados de sus 
respectivos anexos fotográficos que pongan en evidencia las acciones que para 
tal efecto se l levaron a cabo. 

5. Presentar ante esta DGIRA para su seguimiento, en un plazo que no deberá exceder 
de  tres (03) meses previos al inicio  de las obras y actividades del proyecto, el 
Programa de Vigilancia Ambiental propuesto por la promovente, el cual tendrá 
como objetivo el seguimiento a los impactos identificados para el proyecto, así 
como l a  cuantificación de la  eficacia de todas las medidas preventivas, de 
mitigación y compensación propuestas por el mismo, y las condicionantes 
establecidas en el presente oficio resolutivo: El Programa deberá complementarse 
con los siguientes puntos: 
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a) Prepa rac ión y concientización a l  persona l  sobre e l  medio a mbiente y los 
proced im ientos q ue se rea l izarán du rante el desarro l lo del proyecto. 

b) I nd icadores para med i r  el éxito de cada u na de las med idas i nstrumentadas. 
e) Acciones de respuesta cuando con la ap l icación de las medidas no se obtengan 

los resu ltados esperados. 
d) P lazos de ejecución de las acciones y medidas. 

Asim ismo, una  vez a probado d icho Programa por esta DG I RA, la promovente 
deberá ejecutar lo e ingresa r de manera semestra l  a nte la Delegación Federal de la 
PROFEPA en e l  Estado de Aguasca l ientes, un reporte de los resu ltados obten idos de 
d ichas actividades, acompañado de su respectivo anexo fotográfico q ue ponga en 
evidencia las  acciones que para ta l  efecto ha l levado a cabo en  las d isti ntas etapas 
del proyecto, conforme a lo establecido en el Término NOVENO de la p resente 
resol ución. 

NOVENO.- La promovente deberá presenta r i nformes del cumpl imiento de los 
Térm i nos del presente reso lutivo y de l as medidas de prevención,  m it igación y 
compensación que  propuso en la M IA-P. E l  i nforme citado deberá ser presentado a l a  
Delegación Federa l  de l a  PROFEPA en e l  Estado de Aguasca l ientes, con una 
period icidad semestral d u ra nte l as  etapas de preparación y construcción de l as  obras; 
e l  pr imer i nforme será presentado un  mes poster ior a l  i n ic io de las actividades de 
preparación de l  sitio del proyecto, y con una  period ic idad anual  du rante cinco (05) 
años a partir de l a  fecha de conclusión de la etapa de construcción, tomando como 
base las fechas de i n ic io y concl usión del proyecto de acuerdo con lo establecido en e l  
Térm ino DÉCIMO del presente resol utivo, sa lvo q ue en otros a pa rtados de este 
resol utivo se ind ique lo contra rio. Al respecto, la promovente deberá presenta r a esta 
DG I RA u na copia de  los i nformes a ntes refer idos. 

DÉCIMO.- La promovente deberá dar  aviso a la Secretaría del i n ic io y la conclus ión del 
proyecto, conforme con lo establecido en e l  a rtícu lo  49, segu ndo párrafo de l  RE IA, para 
lo cua l  comunica rá por escr ito a esta DG I RA y  a la Delegación Federa l  de l a  PROFEPA 
en e l  Estado de Aguasca l ientes, la fecha de i n ic io de las obras y/o actividades 
autor izadas, dentro de los quince (15) días s igu ientes a q ue hayan dado pr i nc ipio, así 
como la fecha de terminación de d ichas obras, dentro de los quince (15) días 
posteriores a que esto ocu rra. 



Subsecretaría de Gestión para la Protección aw,nu,,.n?,,.1 
Dirección General de Impacto y 

La presente resolución a favor de la es personal, por 
lo que de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual d ispone que 
la deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de titularidad de la 
autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá i ngresar un acuerdo  de 
voluntades en el  que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los 
d erechos y obligaciones de la misma. 

DECIMOSEGUNDO.- La promovente será la ún ica responsable de garantizar la 
realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aq uellos 
i mpactos ambientales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades <je,! proyecto, 
que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la MIA-P e i nformación 
adicional. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones d e  com portamien to de los recursos 
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos 
presentes en el predio del proyecto, así como en su SA, la Secretaría podrá exigir la 
suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 
instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las 
medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigi lará el cumplimiento 
de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como 
los ordenamientos aplicables en materia de Impacto Ambiental. Para ello ejercerá, 
entre otras, las facultades q ue le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domic i li o  registrado en la 
MIA-P, copias respectivas del expediente, de la propia la MIA-P e información adicional, 
así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad 
competente que así lo requiera. 

DECIMOQUINTO.- Se hace del conocimiento a la promovente, que la presente 
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás 
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser 
i mpugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en los artículos 
176 y 179 de la LGEEPA; o acudir al Tribunal Federal de Justicia  Administrativa. 
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DECIMOSEXTO.- Notificar al Arq. José De Jesús Altamira Acosta en su carácter de 
titular de la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Aguascalientes, 
por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 y demás relativos y 
a plicables de la LFPA 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo 
Ambiental, previa designación con oficio SCPA/DCIRNDC/09382, de treinta de noviembre de dos mil 
dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya lugar" 
DIREC O E Á  EA 

''Por un uso responsable de/papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.e.p.: María de los Ángeles Palma l rizarry.- Encargada del despacho de la Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental.- Presente. 
Martín Orozco Sandova l.- Gobernador Constitucional del Estado de Aguasca lientes.- correo electrónico: 
cltgobernador@aguascal ientes.gob.mx. Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- Presente. 
Alfredo Ocón Gutiérrez, Gerente de Aguas Superficiales e Ingen iería de Ríos de la Comisión Nacional del 
Agua.- Presente. 
Jesús Adrián Casti l lo Serna.- Secretario de Desarrol lo U rbano del H. Ayuntamiento de Aguascal ientes.- correo 
electrónico: adrian.casti l lo@ags.gob.mx. Presente. 
Alfredo Alonso Ruiz Esparza.- Secretario de Sustentabi l idad, Medio Ambiente y Agua del Gobierno del Estado 
de Aguascal ientes.- correo electrónico: a lfredo.a lonso@aguascal ientes.gob.mx. Presente. 
Ornar Alejandro Plesent Sánchez.- Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del H. 
Ayuntamiento de Aguasca l ientes.- correo electrónico: oplesent@ags.gob.mx. Presente. 
Luis Felipe Ruvalcaba Arel lano.- Subdelegado de Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturales 
en el estado de Aguascal ientes.-Presente. 
María de Jesús Rodríguez López.- Subdelegada de Recursos Naturales de la Delegación de la PROFEPA en el 
estado de Aguasca l ientes.- Presente. 

C.c.p.: Maria Teresa J iménez Esquive!.- Presidenta Mun icipal de Aguasca l ientes, Aguasca l ientes.- Presidencia 
Municipal Plaza de la Patria y calle Colon S/N, Centro Aguascal ientes, AGS. C.P. 20000, Teléfono: (449) 9-10-10-
10 EXT. 1011.- Presente. 
M inutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta l. 

Proyecto: 01AG20l9UD02l 
Consecutivo: 01AG20l9UD02l·7 
D.GIRA,  s: 1902795, 1904430, 1905959, 1905967, 1905968, 1907505 
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